
                 TRÁMITE O  SERVICIO  
 
 

 

Fecha de vigencia 

                                                     2021   

Tiempo de respuesta 

                                                               INMEDIATA    

 

 
 

 

 

ASEGURAMIENTO Y 

TRASLADO DE ANIMALES 

Fecha de actualización 

                            27 ABRIL DEL 2021  

 

¿Qué es? 

Acto mediante el cual la autoridad toma posesión de un animal 

para su resguardo, cuando encuentra en riesgo su bienestar y la 

seguridad de otras personas o animales, para lo cual se traslada 

al centro de bienestar animal en donde son valoradas. Para su 

traslado será necesario el uso de un método de contención 

(jaula, correa, etc.), o el uso de un tranquilizante cuando se 

trate de animales agresivos o enfermos.   

¿Quién solicita? 

                                     LA CIUDADANIA  

 

¿Quién lo otorga? 

                                   CENTRO DE BIENESTAR ANIMAL   

Modalidad del Trámite o Servicio 

                                         PRESENCIAL  
 

 

Costos del Servicio o Trámite 

GRATUITO 

 

 

Requisitos 

1.- Realizar reporte o denuncia ciudadana o señalamiento directo  



 
 

 

 

Reportar anomalías o quejas, en la prestación del servicio  

Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla. 

Edificio José María Morelos y Pavón | Reforma Norte No. 614 |Colonia Buenos Aires |Tehuacán, Puebla |C. P. 75730. 

Teléfono número: 238 380 3501 

Correo: contraloria@tehuacan.gob.mx 

 

Trámite o Servicio (procedimiento) 

Realización de denuncia por comparecencia o vía telefónica 

Dentro de 1 a 3 días hábiles el personal adscrito a la coordinación de bienestar animal acude a dar 

atención. 

En el momento de la atención se realiza el aseguramiento si el animal se encuentra  en riesgo, así como 

la integridad de otras personas y/o animales. 

Posterior al aseguramiento y dentro del mismo acto se traslada a las instalaciones del bienestar animal. 

Información importante (fundamento jurídico-administrativo de la existencia del 

Trámite o Servicio) 

TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO III, ARTÍCULO 61 Y 62 DE LA LEY DE BIENESTAR ANIMAL DEL ESTADO 

DE PUEBLA.   

      LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 16:00 HRS.          TELEFONO 2381322541 

Teléfono y Horario de Atención 

 

CALZADA ADOLFO LOPEZ MATEOS No. 2131 ESQUINA DEL PENAL, SAN LORENZO TEOTIPILCO  

Domicilio del área que proporciona el servicio o tramite 


